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ftDVERTENeíA IMPORTÓTE pi^Eeio de suscripción TflRIFHDE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncies que hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los dominaos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun afio, 36.

Oficiales fubra de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semei-
tre, 24, yun año, 48

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción

ídem judiciales, linea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares

0,50 peseta»
1,00

—
0,90

—
1,50

—Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio12 peBetas
trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-tre, 30 al semestre y 60 alaño.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.

—
APARTADO 820

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número simelto, 50 céntimos.
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particul lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL Jefatura de Obras Públicas Diputación Provincial setas, y de 60.646,66 a que, respecti-
vamente, asciende el importe de las
antedichas certificaciones, a reserva
de que dicha Sociedad presente a esta
Coporaoión las facturas correspon-
dientes a las partidas de materiales
que se consignan en la liquidación de
la semana de 17 a 23 de Julio pasado,
con objeto de dar cumplimiento a lo
acordado en sesión de 8 de Agosto
último.

Su Majestad el Rey Don Alión-
elo XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
sn importante salud.

Carreteras DE MHDR1D
Habiéndose participado a este Go-

bierno Civilpor la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia que han
sido terminadas y recibidas las obras
de reparación de explanación y firme
con riego superficial de alquitrán mez-
clado con asfalto, de los kilómetros 1,
2, 15 al 17 de la carretera de tercer
orden de Fuencarral a Manzanares, he
acordado, de conformidad con lo pre-
venido por Real orden de 3 de Agos-
to de 1910, publicada en la Gaceta de
Madrid correspondiente al día 22 del
propio mes, que por los Alcaldes de
los términos municipales de Fuenca-
rral, El Pardo y Colmenar Viejo, se
remita a la expresada Jefatura de
Obras Públicas la certificación de que
trata la citada Real orden, en un pla-
zo que no excederá de treinta días,
pasado el cual se entenderá que no se
ha formulado reclamación alguna con-
tra el contratista de las mencionadas
obras la Sociedad Anónima «Fomento
de Obras y Construcciones».

Relación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanen-
te, en la segunda quincena del mes
de Septiembre y que se publican en
el Boletín Oficial a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 100 del
Estatuto Provincial.

De igual beaaeficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Quedar enterada y conforme del
proyecto y presupuesto remitidos por
el Arquitecto Jefe Provincial de las
modificaciones en la construcción del
pabellón de infecciosos del nuevo
Hospicio Provincia], aprobadas por la
Junta Técnica, en su reunión de 2 de
Agosto último, cuya modificación
arroja un beneficio a favor de la Cor-
poración de 9.909,43 pesetas.

Sesión de 26 de Septiembre de 1927
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.gobierno Civil SeñalaT los días 5, 15 y 25 del pró-
ximo mes de Octubre para celebrar
las sesiones de este Cuerpo.•Inspección Provincial de Higiene y Sa-

nidad pecuarias Quedar enterada del oficio del exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia, dando las gracias por
el acuerdo de esta Corporación de po-
ner a su disposición 5-000 pesetas
para la construcción de una escuela
en el pueblo de Valdemaqueda, ypar-
ticipando- que la Unión Resinera leha
ofrecido su apoyo para remediar ot>*as
necesidades de la citada localidad.

CIEOIJLAB NÚMEBO 92
En cumplimiento de lodispuesto en

el artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
rabia '

en el término municipal de
Chamartín de la Rosa, en las cir-
cunstancias que a continuación se ex-
presan; debiendo, por tanto, las Auto-
ridades, funcionarios y demás perso-
nas intereresadas cumplir y hacer
cumplir, lo más exactamente posible,
las disposiciones referentes a la ex-
presada epizootia, bajo las responsa-
bilidades que en las mismas se seña-

, Un.

Quedar enterada yconforme con las
modificaciones acordadas por la Junta
de obras del nuevo Hospicio Provin-
cial, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 3.° y 84 del pliego de
condiciones facultativas que sirvió
para la subasta, para la ampliación
de los sótanos del pabellón de infec-
ciosos y Escuela de párvulos de dicho
Hospicio, cuyo importe asciende a la
cantidad de 50.372,53 pesetas.

Madrid, 11 de Octubre de 1927.
El Gobernador,

Carlos Martín y Alvarez

Quedar enterada del oficio del mis-
mo señor Gobernador Civil,trasladan-
do otro del excelentísimo señor Vice-
presidente del Gobierno, Ministro de
la Gobernación, resolviendo la forma
en que ha de constituirse la Diputa-
ción para nombrar representantes en
la Asamblea.

Elevar a definitiva la adjudicación
provisional de las obras de ejecución
de un pabellón de Oncología en los
terrenos del Instituto -de Cáncer, he-
cha a favor de D. Leonardo Adarbe
Sánchez, por la cantidad de pesetas
603,092,67, por haber transcurrido el
plazo legal de cinco días sin haberse
formulado reclamación alguna.

(A.-1.388)

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civilpor la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia que han
sido terminadas y recibidas las obras
de reparación con firme adoquinado
para el tramo comprendido entre los
puntos kilométricos 19.600 y 20,850
(travesía de Colmenar Viejo), he acor-
dado, de conformidad con lopreveni-
do por Real orden de 3 de Agosto de
1910, publicada en la Gaceta de Madrid
correspondiente al día 22 del propio
mes, que por el Alcalde del término
municipal de Colmenar Viejo se re-
mita a la expresada Jefatura de Obras
Públicas la certificación de que trata
la citada Real orden, en un plazo que
no excederá de treinta días, pasado el
cual se entenderá que no se ha formu-
lado reclamación alguna contra el
contratista de las mencionadas obras
la Sociedad Anónima «Fomento de
Obras y-Construcciones».

Quedar enterada del oficio de la In-
tervención de Fondos Provinciales
participando que, con fecha 20 del ac-
tual, y cargareme número 1.023, ha
tenido ingreso en la Caja de Fondos
Provinciales la cantidad de 5.000 pe-
setas, como donativo por cuenta del
depósito especial constituido por la
Sociedad Anónima «Nueva Plaza de
Toros de Madrid», para la efectividad
de la sanción mensual, prevista en la
estipulación segunda, condición pri-
mera del vigente contrato de arriendo.

Que en v:sta del informe favorable
del Arquitecto Jefe Provincial, y de
haberse cumplido las condiciones es-
tablecidas en las certificaciones de las
obras de la «Nueva Plaza de Toros»,
relativas a las verificadas en las se-

manas comprendidas de 17 de Julio
a 13 de Agosto últimos, y de 14 de
Agosto a 10 del actual, se expidan,
a favor de la Sociedad Anónima cons-
tructora, los talones correspondientes,
contra el millón de pesetas a este efec-
to depositado en el Banco Hispano
Americano, por valor de 48.644,47 pe-

Sitio en que radican los animales en-
/ermos: Ninguno, jorque el único pe-
rro que había enfermo ha sido sacri-
ficado.

Zona declarada infecta: Todo el tér-
mino municipal.

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta de 100 metros, en cuya faja no ten-
drán acceso nilos animales enfermos,
•a,1los sospechosos, nilos sanos recep-
tóles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en prác-
tca: Sacrificio de los animales mordi-
dos, menos los hervíboros, que se ob-
servarán durante tres meses; secues-
tro de los gatos; bozal y collar con
°hapa de señas para los perros, que se
capturarán si no los llevan, y ocho
días de vigilancia sanitaria del perro
sospechoso que haya mordido a algu-
na persona.

Madrid, 15 de Octubre de 1927.
ElGobernador,

Carlos Martín

Quedar enterada de la certificación
remitida por el Arquitecto Jefe Pro-
vincial en la que manifiesta que, reco-
nocidas las obras de reforma del patio
central del Hospital Provincial, se
encuentran en condiciones de ser reci-
bidas provisionalmente, y que el pla-
zo de garantía de un año señalado en
el artículo 38 del pliego de condicio-
nes por el cual fueron adjudicadas las
obras a D. José Gironellas Burgés,
comenzó a contarse el día 24 de Agos-
to último.

Autorizar al señor Diputado Visi-
tador del Hospital Provincial para
que, mediante concurso, proceda a la
adquisición de 14 trajes completos y 4
gabanes, ccn destino al personal su-
balterno, a razón de 130 y 110 pese-
tas, respectivamente, y que el impor-
te total de 2.260 pesetas se abone con
cargo a la Relación 11.* «Uniformes»

Madrid, 11 de Octubre de 1927.
El Gobernador,

Carlos Martín y Alvarez
(Núm. 2.546) (A.—1.389)
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TRIBUNAL PRO -7INCIAL bres y grados de parentescos de los
que reclaman la herencia, que son*, un
hermano del causante, llamado don
Abelardo García Muro Rodríguez y
los sobrinos de dicho finado llamados
D. Avelino, doña Magdalena y doña,
Nieves García Muro Gallo, yD.Abel
D. Bernardo, doña Marcelina y don
Maximino Muro Gil,y llamando por
último a los que se crean con igual o
mejor derecho para que comparezcan
ante este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, a re-
clamarlo dentro del término de trein
ta días.

del presupuesto parcial vigente de
Establecimiento .

de las Mercedes a las niñas Florentina
Ferrero López, María Espiga Martí-
nez, Josefa Tenor Reniella, Virginia
y Ruperta del Río Marrupe, María
Fernández Somolino, Juliana Váz-
quez e Hipólita y Candelas Vaquero
Cobo, números 344, 345, 346, 347,
348, 350, 352, 356 y 357, respectiva-
mente, del Reaistro de turnos y cuan-
do éste les corresponda con arreglo a
las bases establecidas, por reunir las
condiciones reglamentarias.

BE LO

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVOAutorizar al mismo señor Diputado
Visitador para que, también mediante
concurso, adquiera un coche furgón
para la conducción de cadáveres, cuyo
importe aproximado de 5.400 pesetas
se abonará con cargo a laRelación 7.a
«Culto y diversos» del presupuesto
.parcial vigente del Establecimiento,
y que con el fin de atender en debida
forma este servicio se consigne en el
próximo presupuesto lacorrespondien-
te partida para adquirir una camione-
ta de tracción mecánica.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el Pro-
curador D.Eduardo Navarro, en nom-
bre del Excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, se ha interpuesto un re-
curso Contencioso sobre revocación de
acuerdo del Gobernador Civil de la
provincia, fecha 22 de Agosto de 1927,
justipreciando para expropiaciones de
un terreno llamado «Cuadrillero»,
propiedad de doña Consuelo de Cu-
bas y Erice, con destino a la calle del
General Pardiñas, entre las de Lista
y Diego de León.

Acceder a lo solicitado por doña
Isabel Arnáiz Ortega, doña Gregoria
Cornejo Martos y doña Matea Cebrián
Vázquez, declarándoles de abono la
dote de 125 pesetas de la Lotería Na-
cional que, como acogidas que fueron
del Asilo de Nuestra Señora de las
Mercedes, les correspondió en las ex-
tracciones de 10 de Enero de 1889, 20
de Marzo de 1907, 14 de Febrero de
1912, respectivamente, por justificar,
con el acta que acompañan, haber con-
traído matrimonio.

Quedar enterada del oficio del Di-
rector del Hospital Provincial, mani-
festando que por D. J. Iñíguez de
Ozono se le ha remitido un cheque
por valor de 1,50 pesetas, que dicho
señor dona al citado Hospital, y que
se den las gracias al donante.

Dado en Madrid, a once de Octubre
de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Antonio Sánchez

Vo.B.°
El Juez de 1.a instancia,Madrid, 15 de Octubre de 1927.

El Oficial de Sala,
P. H.

Eduardo Aguilar
Autorizar el gasto ocasionado con

motivo del suministro de un extra-
ordinario en la comida de las acogidas
y dependencia del Asilo de Nuestra
Señora de las Mercedes el día de la
fiesta del Santo Titular del Estableci-
miento, cuyo importe se abonará con
cargo a la Relación 1.a, «Alimenta-
ción» del presupuesto parcial del ex-
presado Establecimiento.

Elola
(A.—1.386)

Acceder a lo solicitado por doña
Teresa Asensio Cuenca, entregándole
la cartilla de la Caja de Ahorros, en
que le fué impuesto el premio de 25
pesetas, denominado «Calleja», que,
como acogida que fué del mismo Asi-
lo, le correspondió el 24 de Abril de
1911, por justificar, con el acta que
acompaña, haber cumplido su mayo-
ría de edad.

(Núm. 2.557)
Benito García (Manuel), de dieci-

nueve años, natural de Madrid, hijo
de Federicc y Mercedes, soltero, car-
pintero, con domicilio últimamente
en la calle del Escorial, número 3
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito de Chamberí, Secretaría del se-
ñor Aguilar, al objeto de notificarle
cierta resolución dictada en el suma-
rio que contra él se sigue por hurto,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y de pararle el perjuicio que
en derecho haya lugar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia

Quedar enterada del oficio del Di-
rector del citado Asilo participando
que el día 16 del actual regresaron al
Establecimiento las 42 niñas que fue-
ron trasladadas al Balneario de El
Molar el día 1.° del actual, en virtud
de acuerdo de 29 de Julio último.

CENTRO
Teruel Hernández (Manuel), cuyas

demás circunstancias y domicilio se
desconocen, domiciliado últimamente
en la calle de Morella, 8, bajo, proce-
sado por estafa bajo el número 718 de
1927, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro de esta Corte,
Secretaría de D.Ricardo Gómez Gar-
cía, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta Corte.

Quedar enterada de los oficios de la
Superiora del Asilo de San Isidro
Labrador participando haber ingresa-
do, en virtud de lo ordenado por esta
Corporación, en aquel Establecimien-
to, los ancianos Esteban Alvarez Mar-
tín, Melquíades Carretero Torres, Eu-
sebio Antón Segovia, Felipe Clemen-
te Sancho, Manuela Aguado Herrera,
Francisca Berihuete,Nicolasa Fernán
dez Pico, Rosario Nieto García, Eus-
taquia Ramiro de Diego, Felipe Gon-
zález Rosillo, José Barbairo Abajo,
Francisca Morte Mellado, Antonia
Pérez Martín y Emeterio Celedonio
Expósito.

Quedar enterada de la relación re-
mitida por la Dirección de la Inclusa,
de los cinco niños nacidos en la Casa
de Maternidad el día 17 de Mayo últi-
mo y, en su consecuencia, se ordene a
la Intervención de Fondos Provincia-
libre al señor Depositario, con cargo a
la consignación de «Imprevistos», las
500 pesetas necesarias para imponer a
cada uno de dichos niños una cartilla
de 100 pesetas en la Caja de Ahorros,
a fin de dar cumplimiento a lo acor-
dado por el Pleno de la Diputación,
para conmemorar el XXVaniversario
de la Coronación de S. M. el Rey (que
Dios guarde).

Madrid, 14 de Octubre de 1927.
El Secretario,

Antonio Aguilar
Elola

(B.—1.615)

Madrid, 8 de Octubre de 1927.
El Secretario, Redruello Ruiz (Antonio), de cua-

renta años, soltero, tapicero, natural
de Madrid, hijo de Antonio y María,
y con domicilio últimamente en la
calle del Gobernador, número 1, com-
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Chamberí, Secretaría del señor
Aguilar, al objeto de notificarle el
auto de procesamiento contra él dic-
tado en sumario por tentativa de robo
y recibirle declaración indagatoria,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y de pararle el perjuicio que
en derecho haya lugar.

P. S.
(Firmado)

Acceder a lo solicitado por Anacle-,
to González Alonso, Antonio Parra
López, Valentina Ocaña Fernández y
María de la Cruz Martín, concedién-
doles el ingreso en el Asilo de Ancia-
nos de San Isidro Labrador, por jus-
tificar, con los documentos que acom-
pañan, reunir las condiciones regla-
mentarias.

Mariano Rodrigo
(B. 1.605)

Polo Cortejo (José María), natural
de Madrid, de estado soltero profesión
agentéde negocios, deveintisiete años,
hijo de Guadalupe Polo, domiciliado
últimamente en la calle de Hortaleza,
40, procesado por estafa bajo el nú-
mero 587 de 1927, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, Secretaría de D.Ricar-
do Gómez García, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta Corte.

Autorizar al señor Diputado Visi-
tador de la Inclusa para adquirir, por
administración, el material para la
confección de calzado con destino a
las acogidas del Colegio de la Paz,
hasta la cantidad de 2.000 pesetas,
que serán abonadas con cargo a la Re-
lación VIII«Vestuario», del presu-
pueste parcial del Establecimiento.

Acceder a lo solicitado por Luis
Díaz Lara y Tomás Villanueva López,
entregándoles las cartillas de la Caja
Postal que les fueron impuestas du-
rante su permanencia en el Hospicio,
por haber sido dados de baja en el
Establecimiento.

Madrid, 15 de Octubre de 1927.
El Secretario,

Antonio AguilarQue antes de resolver sobre la peti-
ción de la Junta Municipal de Ceuta,
sobre el abono de 102 pesetas, impor-
te de las estancias devengadas en el
Hospital de la Cruz Roja de dicha lo-
calidad, por indigentes que se dicen
naturales de la provincia de Madrid,
deberá aquélla justificar documental-,
mente el tiempo de residencia de di-
chos indigentes en la expresada loca-
lidad y la naturaleza de los mismos.

Elola
(B.—1.616)

Acceder a lo solicitado por el acogi-
do del Hospicio, hoy internado en los
Asilos de El Pardo, Sauro López y
López, entregándole la cartilla de la
Caja de Ahorros que tenía impuesta,
por haber cumplido su mayoría de
edad y no roder salir del Estableci-
miento por impedírselo su imposibili-
dad física, según informa el señor
Presidente de la Junta Patronato de
dichos Asilos de El Pardo.

Madrid, 8 de Octubre de 1927.
El Secretario,

P. S. Desconocidos: Se cita a las perso-
nas que hubieren adquirido participa-
ciones de la Lotería Nacional para el
sorteo del día 21 del pasado Septiem-
bre, correspondientes a los números
11.711, 13.315 y 12.415, con un sello
que dice: «Juan Manuel García» «Mar-
celino Ruiz», para que, dentro del tér-
mino de cinco días, comparezcan ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Chamberí, Secretaría del Sr. Agui-
lar, al objeto de recibirles declaración
y ser instruidos del derecho que les
concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, en el suma-
rio que se instruye por estafa y de-
fraudación a Hacienda.

(Firmado)
Mariano Rodrigo

(B.-1.606)

CHAMBERI
Aprobar la relación remitida por la

Dirección del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, de las cuatro bajas.
y cinco ingresos habidos el mismo
durante el mes de Agosto último, por
haberse efectuado unas y otros con
arreglo a los preceptos reglamentarios
y bases acordadas.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte, en el expediente seguido por
D. Abelardo García Muro Rodríguez,
sobre declaración de herederos abin-
testato de D.Pablo Juventino García
Muro Rodríguez, se ha acordado fijar
eaictos en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado y en el de Ceni-
cientos, pueblo de la naturaleza del
causante, y publicar los correspon-
dientes en los periódicos Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de está
provincia, anunciando la muerte, sin
testar, de dicho causante y los nom-

Que en virtud de lo que determina
el artículo 8.° del Reglamento del
Hospicio, se acceda a lo solicitado
por el acogido del mismo, hoy en uso
de licencia, Vicente Burgos Ortiz,
concediéndole la baja definitiva en el
pie de familia del Establecimiento,
por hallarse trabajando en su oficio
de calderero, con el cual asegura puede
atender a su subsistencia, y que se le
entregue la cartilla de la Caja de Aho-
rros que tiene impuesta.

Acceder a lo solicitado por doña
Francisca López, doña Emila Martí-
nez Jerez, doña Hilaria Reniella Her-
nández, doña Felisa Marrupe Gonzá-
lez, D.Félix Fenández Dehesa, doña
Isabel Vázquez González y doña Isi-
dora Cobo Espartosa, concediendo el
ingreso en el Asilo de Nuestra Señora

Madrid, 11 de Octubre de 1927.
ElSecretario,

Antonio Aguilar

(Continuará)
Javier Elola

(B.- 1.610)
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Berting de Bergame (José), que vi-
vió últimamente en la calle de Manuel
Lengoria, número 3, piso 1.°, y cuyas
demás circunstancias y domicilio se
¿esconocen, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Chamberí, Se-
cretaría del Sr. Aguilar, al objeto de
notificarle el auto de procesamiento
contra él dictado en causa por estafa

i„recibirle declaración indagatoria,
Ifajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y de pararle elperjuicio a que
en derecho haya lugar.

hado últimamente en la calle del Am-paro, 85, segundo número 2, procesa-
do Por turto, en causa numero 351 de1927, comparecerá, en término de
diez días, ante este Juzgado del dis-
trito del Hospital, Secretaría vacante,
para notificad e'cierta resolución'y ser
reducido a prisión.

el Juzgado de instrucción del distrito
de la Latina, Secretaría del señor Ri-
ves, para recibirle declaración inda-
gatoria y ser reducido a prisión.

Madrid, 10 de Octubre de 1927.
ElSecretario,

Francisco de P. Rives

hacerlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civi-
les como militares e individuos de la
Policía judicial, se sirvan practicar
activas gestiones para la busca, cap-
tura y conducción de dicho procesado,
con las debidas seguridades, a la Cár-
cel de este partido, a disposición de
este Juzgado.

José Temes
(Núm. 2.516)

Madrid, 11 de Octubre de 1927
ElSecretario,

P. S.,
(Firmado)

(B.—1.602)

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos de menor cuantía
qua sigúela Sociedad «La MutualFran-
coEspañola», contra.D. Florián ydon
Paulo Pizarro, sobre pago decantidad,
se sacan a pública subasta, por término
de veinte días y en las cantidades que
se dirán, los bienes siguientes:

Francisco Fabié Dado en Alcalá de Henares, a 14 de
Octubre de 1927.Madrid, 15 de Octubre de 19-7.

ElSecretario,
Antonio Aguilar

(B.-1.608)

INCLUSA
El Secretario,

P. H.
Por el presente se cita, llama y em-

plaza a los parientes más próximos
de Ángel Faustino de la Cruz, de cua-
renta y dos años, casado, jornalero,
natural de Jimena (Jaén), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, que fa-
lleció en esta Corte, en la Ribera de
Curtidores, el día 11 de Agosto de
este año, a fin de que, en término de
quinto día, comparezcan en este Juz-
gado de instrucción del distrito de la
Inclusa, Secretaría del señor Martos,
a fin de ofrecerles el procedimiento en
el sumario que por la muerte de aquél
se instruye con el número 260 de

Javier Elcla Francisco Gómez
(B —1.618) Manuel M. Cavanillas

(Núm. 2.563)
Quiles Giménez (José), de dieciocho

años, natural de Valencia, de estado
soltero, empleado, con domicilio úl-
timamente en el paseo de la Direc-
oión, número 28 (hotel), compare-
cerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Chamberí, Secretaría del
señor Aguilar, al objeto de notifi-
carle el auto de procesamiento con-
tra él dictado en causa por atenta-
do y recibirle declaración indagatoria,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y de pararle elperjuicio a que
en derecho haya lugar.

(B.—1.631)

Treinta y seis acciones de monte alto
y bajo y derecho de apostar,
que contiene dentro de su perí
metro la Dehesa Boyal de Ta-
laván, titulada «Paz», cuya de
más descripción consta en los

Don Manuel María Cavanillas Pros-
per, Juez de instrucción de esta Ciu-
dad y su partido.
Por virtud del presente edicto se

cita y llama a Fernando Guardiola
Ansó, de unos veinticinco años, solte-
ro, geómetra, natural de Alicante,
hijo de Fernando y Consuelo, que ex-
tinguió condena en la Escuela Indus-
trial de Jóvenes de esta Ciudad, y cu-
yoactual paradero se ignora, a fin de
que, dentro del término de ocho días ,
contados desde la inserción delpresen-
te en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, comparez-
ca en este Juzgado a prestar declara-
ción en sumario que se sigue por subs-
tracción de una cartilla postal; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio que haya lugar en

autos
Un terreno de medio celemín, con cin-

co olivos, el cual está fuera de
la Dehesa Boyal.

Las referidas treinta y seis acciones
salen a subasta en la cantidad de cua-
tro milciento veinticinco pesetas, y el
terreno de medio celemín en la canti-
dad de doscientas cincuenta pesetas;
para cuyo remate se ha señalado el
día veintidós de Noviembre próximo,
a las once de la mañana, en la Sala
audienciade dicho Juzgado;advirtién-
dose: que para tomar parte en él de-
berán consisnar los licitadores, pre-
viamente, el diez por ciento efectivo
de dicho tipo; que no se admitirán
posturas que no cubran las do3 terce-
ras partes del avalúo; que no ha sido
suplida previamente la falta de títulos
de propiedad por lo que se refiere al
terreno de medio celemín, y que los
correspondientes a dichas treinta y
.seis acciones, suplidos por certifica-
ción del Registro, estarán de mani-
fiesto en Secretaría, y que las cargas
o gravámenes anteriores o preferen-
tes, gi los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en laresponsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

orden
Madrid, 17 de Octubre de 1927.

ElSecretario,
Vicente MoroMadrid, 15 de Octubre de 1927

V.°B.°
ElJuez de instrucción,

El Secretario,
Antonio Aguilar

Javier Elola Dimas Camarero
(Núm. 2.569)(B.—1.617) (C—400)

Castillo Oliver (José María\ cuyas
demás circunstancias se ignoran, do-
Lmiciliado últimamente en la calle de

Galindo Sevilla (Pío), hijo de Fer-
nando y de Rosa, natural de Madrid,
de estado soltero, profesión encuader-
nador, de veintinueve años, de esta-
tura regular, pelo castaño, ojos par-
dos, nariz regular y color del rostro
moreno, domiciliado últimamente en
la calle del Mesón de Paredes, núme-
ro 20, principal, procesado por estafa
en causa número 380 de 1926, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de laInclu-
sa de esta Corte, Secretaría del señor
Martos; bajo apercibimiento de que,
en otro caso, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la Ley.

derecho
Dado en Alcalá de Henares, a 7 de

Octubre de 1927.
\u25a0Palencia número 9, comparecerá, den-
itro del. término de diez días, ante el
rJuzgado de instrucción del distrito de
Chamberí, Secretaría de D. Antonio
Sánchez y Martínez, a responder de
los cargos que le resultan en el suma-
rio instruido en este Juzgado con el
número 679 del corriente año, por
robo; apercibido que, de no verificar-
lo, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

El Secretario judicial,
P. H.

(Firmado)
Manuel M. Cavanillas
(Núm. 2.514) (B.—1.611)

COLMENAR VIEJO
Pérez de la Cruz (Gregorio), (a)

Donday, hijo de Gregorio y Candelas,
natural de Hortaleza, de estado solte-
ro, profesión jornalero, dé veinte años,
estatura baja, pelo castaño, ojos par-
dos, nariz regular, color del rostro sa-
no, viste traje de paño obscuro, alpar-
gatas negras y gorra de visera ídem,
domiciliado últimamente en Chamar-
tín de la Rosa, Nuestra Señora, del
Carmen, 5, procesado por hurto en
sumario número 32 927, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Colmenar
Viejo.

Madrid, 13 de Octubre dé 1927.
El Secretario,

Antonio Sanche»
V.° B.°

ElJuez de instrucción
Madrid, 10 de Octubre de 1927.

ElSecretario,
Vicente MartosJavier Elola

(Núm. 2.570)

Ypara su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a siete de Octu-
bre de milnovecientos veintisiete.

(B—1.619) Dimas Camarero
(Núm. 2.517) (B.—1.604)HOSPICIO ElSecretario,

Francisco de P. RivesEn virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción del
[distrito del Hospicio de esta Corte, en
jsumario número 328 del corriente año,
Ipor intentodesuicidio de María Salva-
rdor de la Torre, se ha acordado verifi-
car el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al padre de
dicha mujer, llamado Manuel Salva-
dor, y estuvo domiciliado últimamen-
te en la calle de Santa Lucía de esta
Corte, número 6, pudiendo compare-
cer, dentro del término de diez días,
aate dicho Juzgado, y Secretaría del
Ledo. D.Pedro Taracena Jontoya, a
ejercitar su derecho en legal forma.

Soler Gil (Concepción), domiciliada
últimamente en Madrid, paseo de las
Acacias, número 7, bajo, comparece-
rá, en término de cinco días, ante el
señor Juez de Instrucción del distrito
de la Inclusa, Secretaría de D. José
Torres ; para que preste declaración
como perjudicada en causa por ame-
nazas de muerte, instruida por ex-

presado delito; apercibida que, vde no
comparecer, podrá pararla el perjui-
cio a que haya lugar.

V.°B.°
El Juez ,
José Temes

Colmenar Viejo, 10 de Octubre de
1927.

-1.391) ElSecretario,
Ledo. Luis B. Sánchez

(Núm. 2.515) (B.—1.603)
ALCALÁ DE HENARES

Don Manuel María Cavanillas yPros-
per, Juez de instrucción de esta
Ciudad y su partido. López (José), de unos treinta ycin-

co años, alto, delgado, usa bigote,
viste blusa negra y suele concurrir
con alguna frecuencia a una tabtrna
que hay en las proximidades del Puen-
te de Toledo, cuya dueña se llama
Anastasia, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Colmenar Viejo, para re-
cibirle declaración en causa que se
instruye por hurto contra Pedro Del-
gado, con el número 66-927.

Por virtud de la presente requisito-
ria se cita y llama al procesado Vale-
riano Velincoso López, hijo de Ma-
nuel y Luisa, natural de Utiel, casa-
do, jornalero, de treinta y tres años,

domiciliado últimamente en Tetuán
de las Victorias, calle de los Pinos,

número 3, y cuyo actual paradero se
ignora, a finde que dentro del térmi
no de ocho días, contados desde la
inserción de la presente en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de esta

provincia, comparezca en este Juzga-
do, para ser reducido a prisión y em-
plazado en el sumario que se le sigue

por atentado, con el número 178 de
1927; bajo apercibimiento que, de no

Madrid, 5 de Octubre de 1927.
ElSecretario,

Ledo. José Torres

Madrid, 14 de Octubre de 1927.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena

(B.—1.577)

LATINA
Parra Abad (Felipe), natural de Ma-

drid, hijo de Felipe y María, de esta-
do soltero, profesión carpintero, de
diecinueve años, domiciliado última-
mente en Cuesta de las Descargas, 12,
3.°, número 4, procesado por estafa,
sumario número 413 de 1927 ,_ compa-
recerá, en término de diez días, ante

(B—1.607)
Colmenar Viejo, 14 de Octubre de

1927.HOSPITAL
Gómez de la Osa (Cipriano), natural

de Madrid, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de veintiocho años, hi-
jo de Ambrosio y de Josefa, domici-

El Secretario,
Ledo. Luis B.Sánchez

(Núm. 2.565) (B—1.622)
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BARAJAS PRADEÑA DEL RINCÓN
Amador Montoya (Salustiano), Ra-

món N. y Antonio el Extremeño, gi-
tanos, que suelen acampar en el Puen-
te de la Princesa, comparecerán, en
término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción de Colmenar Viejo
para recibirles declaración en causa
que se instruye por hurto de tres ca-
ballerías a Esteban Gonzalo Morato
con el número 29 927.

gado municipal, contra Anastasio Ló-
pez Alfaro y Pablo Martínez Domín-
guez, por coacción, se ha dictado la
siguiente

Aprobado por la Comisión Munici-
pal Permanente el proyecto de modifi-

caciones al presupuesto del corriente
año, para la formación del proyecto
de presupuesto a regir en el próximo
año 1928, juntamente con las certifi-

caciones y memorias a que se refiere
el artículo 296 del Estatuto Municipal,
estará expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría Muunicipa!,
por término de ocho días, en que po-
drá ser examinado por cuantos lo

Aprobado por el Ayuntamiento Ple.
no el presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de 1928, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince días, durante cuyo plazo y
quince días más podrán los vecinos
presentar contra el mismo las recla-
maciones que estimen pertinentes ante
quien y como corresponda, con arre-
glo al artículo 300 y siguientes del
Estatuto Municipal vigente.

Providencia
Juez, señor Balandín.

—
Alpedrete,

10 de Octubre de 1927.— No habién-
dose interpuesto reclamación alguna
contra la sentencia dictada en estos
autos de juicio verbal de faltas contra
Anastasio López Alfaro y Pablo Mar-
tínez, Domínguez, sobre coacción, re-
quiérase a los mismos por medio del
Boletín Oficial de la provincia, por
ignorarse su paradero, para que, en
el término de tercero día, desde el si-
guiente a la publicación de lapresen-
te providencia, se personen en este
Juzgado a hacer efectivas las respon-
sabilidades pecuniarias que les alcan-
zan, y que, si no lo verifican, les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.
Lo mando y firma el señor Juez mu-
nicipal, de que yo, el Secretario, doy
fe.

—
Valeriano Balandín.

—
Rodolfo

Várela.

Colmenar Viejo, 14 de Octubre de
1927.

El Secretario,
Ledo. Luis B. Sánchez

(Núm. 2.565) (B.—1.6?3)
deseen. Pradeña del Rincón, 21 de Septiem,

bre de 1927.En el citado período y otros ocho
días siguientes podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

El Alcalde,
Benigno GiménezAntonio N., Juan N. y Amador N.,

ambos gitanos, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, domiciliados últi-
mamente en Carabanchel Bajo, calle
de San José, 26, comparecerán, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Colmenar Viejo,
para recibirles declaración en causa
que so instruye por hurto contra Mi-
lagros Hernández Pisa, con el núme-
ro 124-1927.

(Núm. 2.428)

VALDILECHA
Lo que se hace público por medio

del presente a los efectos del artícu-
lo 5.^ del Reglamento de 23 de Agos-
to de 1924, y para general conoci-
miento.

Don Castor Cediel Sánchez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa,
Hago saber: Que en sesión de hoy ha

sido aprobado por este Ayuntamiento
Pleno el Presupuesto formado para el
inmediato año de 1928, y se expone
al público en la Secretaría de esta
Corporación, por término de quince
días, contados desde el siguiente a la
fecha de este edicto, según ordenan
el artículo riOO del Estatuto Municipal
y 5

°
del Reglamento de la Hacienda

Municipal, fecha 23 de Agosto de
1924, a fin de que pueda ser examina-
do por los contribuyentes de este Mu-
nicipio y por las entidades interesa-
das, y formularse reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia, por cualquiera de las cansa*

indicadas en el artículo 301 del citado
Estatu'o y conforme al artícu\o,6.°
del mencionado Reglamento.

Barajas, a 1.° de Octubre de 1927.
El Alcalde,

Juan SevillanoColmenar Viejo,
1927.

Y a los fines de inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y para
que sirva de notificación y requeri-
miento a las partes, expido la presen-
te, que firmo, con el V.°B." del señor
Juez municipal, en Alpedrete, a 14 de
Octubre de 1927.

15 de Octubre de

El Secretario,
P. S.

\u25a0Lian^Pablo Vicente
Ib.-

BATRES

Don Tomás Pompa García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta Villa,(Núm. 2.565)

Rodolfo Várela
V.°B.n

Hago saber: Que habiendo aprobado
la Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de mo-
dificaciones alpresupuesto del corrien-
te año para la formación del presu-
puesto que habrá de regir en el próxi-
mo año de 1928, queda expuesto aquel
documento en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, que se contarán desde la fecha
del presente edicto para que pueda
ser examinado por cuantas personas
lo deseen y se puedan formular
en dicho plazo y en los ocho días
siguientes las reclamaciones ü obser-
vaciones que se estimen oportunas,
todo conforme a los artículos 295 del
Estatuto Municipal vigente y 5.° del
Reglamento de laHacienda Municipal
fecha 23 de Agosto de 1924.

Hernández (Purificación), domici-
liada últimamente en Getafe, calle
del Almendro, número 4, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, para recibirle declaración en
causa que se instruye por muerte de
Antonio Gareía Moreira, con el nú-
mero 158-927.

El Juez municipal,
Valeriano Balandín
(Núm. 2.571) (B.—1.628)

ayuntamientos
Colmenar Viejo, 14 de Octubre de

1927. ALGETE Dado en Valdilecha, a 14 de ,Sep-
tiembre de 1927.El Secretario,

Lcdo^Luis B. Sánchez
B(B.—

Don Gabriel Tellaeche y López de
Marín, Alcalde Presidentedel Ayun- ElAlcalde,

Castor Cediel(Núm. 2.565) tamiento de este pueblo de Algete,
Hago saber: Que habiendo aprobado

la Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de mo-
dificaciones al Presupuesto del co-
rriente año, para la formación del
Presupuesto que habrá de regir en el
próximo año económico de 1928, que-
da expuesto aquel documento en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, que se contarán
desde la fecha del presente edicto,
para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en
ocho días siguientes, las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen
oportunas, todo conforme a los artícu-
los 295 del Estatuto Municipal vigen-
te y 5.° del Reglamento de la Hacien-
da Municipal, fecha 23 de Agosto de
1924.

(Núm. 2.423)
Amador Montoya (Salustiano), do-

miciliado últimamente en Caraban-
chel, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrccción
de Colmenar Viejo, para recibirle de-
claración en causa que se instruye por
hurto de un caballo a Florencio Do-
mínguez Prado, con el número 237
de 1927.

MONTE DE PIEDAD
Y

Batres, 24 de Septiembre de 1927.
El Alcalde,

Tomás Pompa

CAJA DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 71.412, a nom-
bre dep. Ricardo Barrendero de Fru-
tos, se anuncia será expedido, anulán-
dose lalibreta primitiva, si en el pla-
zo de quince días, desde esta inser-
ción, no hay reclamación en contrario.

(Núm. 2.427)

Colmenar Viejo,
1927.

14 de Octubre de BRÚÑETE

Elproyecto de presupuesto ordina-
rio formado para el año 1928 y apro-
bado por la Comisión Permanente, se
halla expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, durante los cuales
y los ocho siguientes puedan formu-
larse las reclamaciones que contra el
mismo se estimen pertinentes.

El Secretario,
Lcdo^uis B. Sánchez

\u25a0(B.— 1.626)(Núm. 2.565)
Madrid, 21 de Octubre de 1927

CHINCHÓN Por el Jefe de laCaja,
Francisco Silva

(A.—1.387)
Muñoz Ortiz (Luisa), hija de Pabloy de Dolores, natural de Jaén, de es-

tado soltera, profesión sus labores, de
treinta años de edad, domiciliada úl-
timamente en Jaén, calle Rosetillo,
numero 2 duplicado, procesada por
hurto, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-ción de Chinchón para ser reducida a

Brúñete, 20 de Septiembre de 1927
El Alcalde,

Jacinto de la Fuente

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas, hecho en 1>
Sucursal Norte, número 11.213, p<"
650 pesetas, fecha 26 de Julio de 192íi
se anuncia será expedido, anulándose
el primitivo, si durante treinta días,
desde hoy, no se presenta reclamación
en contrario.

Algete, a 24 de Septiembre de 1927
El Alcalde,

Gabriel Tellaeche (Núm. 2.442)
(Núm. 2.441)

prisión
NUEVO BAZTAN

Chinchón, 4 de Octubre de 1927.
El Secretario,

Juan .Escanellas

ARAVACA Aprobado por el AyUntamiento Ple-
no el presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de 1928, estará de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, durante cuyo plazo y
quince días más podrán los vecinos
presentar contra el mismo las recla-
maciones que estimen convenientes
ante quien y como corresponda, con
arreglo al artículo 300 y siguientes
del Estatuto Municipal vigente.

Con arreglo a lo prevenido en el
artículo 322 del Estatuto Municipal,
y habiendo sido aprobadas por elPle-
no de esta Corporación las Ordenan-
zas para la exacción del arbitrio de
guardería, de nueva creación, se ex-
ponen al público, por término de
quince días, para que los interesados
puedan presentar ante la Comisión
Municipal Permanente, las reclama-
ciones que estimen ajustadas a su de-
recho.

Madrid, 21 de Octubre de 1927.
Por el Contador,

(Firmado)
(A.-1.390)

Adolfo Alonso
<Núm. 2.474) (B.—1.594)

Juzgados municipales ORIA Y GALINDEZ
JOYEEÍA Y platebía

CLAVEL, 8, Y CAREEEA SAN JUBÓN»*0ALPEDRETE
Don Rodolfo Várela Olalquiaga, Se-

cretario del Juzgado municipal deAlpedrete (Madrid),

MADRID
Aravaca, 7 de Octubre de 1927.

El Alcalde,
José Guerra

Nuevo Baztán, a 30 de Septiembre
de 1927.

El Alcalde,
Evaristo García

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Certifico: Que en los autos de juicio
verbal de faltas, segrúdos en este Juz- (Núm. 2,.484) (Núm. 2.374) Teléfono 63.202


